RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN COMISION GENERAL DE FECHA

 24 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004587, Ent. N° 3720/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: la Nota Nº 2300 de fecha 14/07/2015 remitida por la Junta Departamental de Montevideo, adjunto a la cual se remite Resolución Nº 3266/2015 de fecha 10/07/2015 de la Intendencia de Montevideo solicitando anuencia para contratar una línea de crédito el el BROU de hasta un doceavo del Presupuesto General anual de sueldos y Gastos de Funcionamiento equivalente $ 850:000.000, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y
3) Devolver los antecedentes.
INFORME 

1) OBJETO

El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el artículo 301 de la Constitución de la República.

La Junta Departamental de Montevideo por Nota Nº 2300 de fecha 14/07/15 remite actuaciones en relación a la Resolución N° 3266/15 de la Intendencia de Montevideo de fecha 10/07/15 solicitando anuencia, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, para contratar una línea de crédito con el Banco de la República Oriental del Uruguay de hasta un doceavo del Presupuesto General anual de Sueldos y Gastos de Funcionamiento, equivalente a $ 850:000.000, con destino a línea para Acuerdo en Cuenta Corriente por un monto aproximado a $ 100:000.000 y el remanente para Capital de trabajo, Inversión en Equipamiento y Apertura de Cartas de Crédito, con un plazo de repago que no supere el actual período de gobierno, pudiendo ser en moneda nacional o unidades indexadas.
La forma de pago y amortización será acordada en cada oportunidad, siendo el vencimiento final el 07/07/2020. En garantía se cederán créditos por la recaudación descentralizada de tributos. El financiamiento será con tasa variable en caso de moneda nacional y tasa fija si es en unidades indexadas.

Con fecha 14/07/15 la Junta Departamental de Montevideo remite a este Tribunal las presentes actuaciones a efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República.

2) SITUACIÓN FINANCIERA

De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los ejercicios 2010 a 2013, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO
	DÉFICIT ACUMULADO
	RECAUDACIÓN
	DEF.ACUM/RECAUD.

	2011
	1.096.427
	9.952.031
	11%

	2012
	1.645.962
	10.803.799
	15%

	2013
	2.324.309
	11.747.458
	20%

	2014
	2.723.736
	14.327.451
	19%


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido por la Intendencia.

3) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

3.1- De conformidad con el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.

3.2- El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.

3.3- La contratación directa proyectada encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1).

Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.
4) CONCLUSIONES

4.1- Se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe que compete a este Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.

4.2- Otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación que corresponda, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato o los contratos proyectados, o suscritos ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
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